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INFORME SECRETARIAL: 

 
A su Despacho el presente proceso de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 

informándole que COOSALUD EPS nos suministró la dirección de residencia de la 
demandada ANGELA MARÍA VALENCIA, que aparece registrada en su base de 

datos, donde la citada señora figura como usuaria activa de régimen subsidiado. 
 

Sírvase proveer, 
 

Barranquilla, Septiembre 10 de 2021 
 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
             SECRETARIA.-  
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RAD. 080013110003-2019-00176-00 
 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE DIEZ (10) 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
En efecto COOSALUD EPS nos suministró como dirección de residencia de la 

demandada ANGELA MARÍA VALENCIA la Carrera 20 No. 18-29 Barrio Las Nieves 
de esta ciudad, que aparece registrada en su base de datos, donde la citada señora 

figura como usuaria activa de régimen subsidiado.  
 

Habiendo encontrado la dirección donde reside la demandada, se requerirá al 
apoderado demandante para que notifique la existencia de este proceso a la parte 

pasiva señora ANGELA  MARÍA VALENCIA quien representa al menor JORGE  

ANDRÉS  ARIZA  VALENCIA en su calidad de madre; a fin que se haga parte y 
poder tomar la muestra de ADN al menor en cita, para la práctica del dictamen 

pericial que compruebe o desmienta los hechos alegados en la demanda.   
 

En mérito a lo expuesto se 
 

R E S U E L V E 
 

1.- REQUERIR al apoderado demandante para que notifique la existencia de este 
proceso a la demandada señora ANGELA  MARÍA VALENCIA quien representa al 

menor JORGE  ANDRÉS  ARIZA  VALENCIA en su calidad de madre; a fin que se 
haga parte y poder tomar la muestra de ADN al menor en cita, para la práctica del 

dictamen pericial que compruebe o desmienta los hechos alegados en la demanda; 
de conformidad con las motivaciones que anteceden.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
  m.o.a. 

 
  Sept.10/21 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 
 

Estado No. 146  

 

Fecha: 13 de Septiembre de 2021 

 

Notifico auto anterior de fecha 
10 de Septiembre de 2021 
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